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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Aítím 722.

Circular núm. 222.
Próximo á espirar el término do seis meses concedi

dos por la ley de 1 5 de Mayo del corriente año, para 
redimir los censos declarados en venta por la misma, 
no puedo menos de recordar á los censatarios que aun . 
no hayan solicitado este beneficio ora por olvido, ora 
por ignorancia , las ventajas que pueden obtener si des- 
,de luego intentan la citada redención , porque trans
currido dicho plazo fatal toda gestión será ineficaz é 
improcedente.

Me prometo del celo de los Sres. Alcaldes constitu
cionales, harán pública esta escitacion en sus respecti
vas jurisdicciones, asi como la circuir de este Gobierno 
de 23 de Junio último que se inserta á continuación, 
procurando se fijen edictos en los parages públicos 
donde se estampen los artículos 7 y 8 de la menciona
da ley de 1 ° de Mayo.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1855. — Cayetano 
Cardero.

Circular á que se refiere.
La ley de 1. ° de Mayo próximo pasado establece 

en sus artículos 7 y 8, las bases bajo las cuales po
drán redimirse los censos; y con arreglo á lo dispuesto 
en el 11 se perdonan los atrasos siempre que proce
dan do no haberse reclamado culos últimos cinco años 
ó por ser desconocidos ó dudosos á condición de que los 
censatarios se confiesen deudores de los capitales ó sus 
réditos.

Son tan evidentes las favorables prescripciones le
gislativas para la desamortización, que no dudo apro
vecharán los interesados las ventajas que necesaria
mente han de reportarles al hacer uso de los bene
ficios de la ley, librando á sus propiedades de unas 
cargas que siempre disminuyen su valor capital en 
las transaciones.

Las adjuntas fórmulas de otras tantas operaciones 
arrojan el verdadero resultado que asi al contado co
mo á plazos obtiene la redención.

Ella es la mejor recomendación que puede hacerse 
a los participes interesados en la redención, esperan
do no desatenderán mis escitaciones, y no darán al 
olvido que corriendo el término señalado on la ley 
para verificarlo espontánea ó voluntariamente; finado 
éste vendrá la venta forzosa cu pública subasta Za
ragoza 23 de Junio de 1855.—Manuel de Pessino.

Dirección general de Ventas de B. N.
Con objeto de hacer patente las ventajas que pueden 

reportar los censatarios en la redención al contado de 
los capitales que por dicho concepto graban las fincas, 
bastará h siguiente demostración en la que resulta pa
tente el menor desembolso que en caso contrario ha
brían de sufragar.

Pora la redención de un censo, cuyos réditos ascen
diesen á 1000 rs. verificándose aquella á plazos, se
gún dispone la base 2 a del art 7. ° título 2. 3 de la 
ley ilc desamortización, seiía necesario un capital de 
20.000 rs. puesto que la capitalización había de prac
ticarse al 5 por 100 teniendo que satisfacer el censatario. 
En el primer año, por el primer plazo, que

ha de ser al contado.........................Rs. vn. 2,000
En el primer año, al finalizar el año en que tuvo

lugar la redención, el segundo plazo. Rs. vn. 2,000 
En el 2. o id. el 3.er plazo . -...........................2,000
En el 3.® id. el 4. 3 id...................................... 2,000
En el 4.® id. el 5.® id......................................2,000
En el 5.® id. el 6. ® id..................................... 2,000
En el 6. ® id. el 7. ° id.......................................2,000
En el 7. ° id el 8. ® id.....................................2,000
En el 8. ° id el 9. ° id . . . . . . . 2,000 
En el 9.® id. el 10. 3 id....................................... 2,000

Total de la capitalización á 6por 100 Rs. vn. 20,000

Verificándose dicha redención al contado en 
cuyo caso la capitalización habría de practi
carse al 8 por 100 bastaría un capital de 12,500

Resultará por consiguiente una diferencia do R v. 7,500 

á favor del censatario, que compensa con esceso, los 
intereses que tuviera que satisfacer aun dado caso do 
no tener numerario por de pronto para la redención 
en esta forma. .

A fin de que á primera vista puedan notarse las 
diferencias ó ventajas que ha de ofrecer la redención 
al contado de censos cuyos réditos sean menores de 
1000 rs. , se presentan algunos mas ejemplos.

REDITOS DE 61 REALES

l.er año..
A plazo i 2; 3 idem. 

capitaliza 13. 3 ídem, 
cion á 5. 4. 3 idem. 
por 100. 15 3 ídem.

16. 3 idem.
i7. 3 ídem.

8 3 idem.
9. 3 idem.

( l.er plazo. . .
( 2. 3 id . . .

3 3 id. . . .
4 . 3 id : . .
5 . 3 id . . .
6 3 id: ...
7 . 3 id. . . .
8 . 3 id . . .
9 3 id. . . .
10 id. . . .

122
122
122
122
122
122
122
122
122
122

Rs. vn. . . . 1.220
Al contado

capitalización
al 8 por 100................................  . . . . 762,17

Diferencia . . Rs. vn. . 457,17

REDITOS

I .er año....

A plazos! 2. 3 idem. 
capitaliza- y3. 3 idem. 
cion á 5 4 3 idem. 
por 100. 15 3 ídem.

16. 3 idem. 
f 7 3 idem. 
' 8. 3 idem.

9. 3 idem.

Al contado 
Capitalización 
al 8 por 100 . . . .

DE 100 REALES. .
( l.er plazo. . . . 200
( 2. 3 id................ 200

3. 3 id. . . . 200
4 3 id............  200
5. 3 id............ 2oo
6. 3 id...........  200
7. 3 id............ 200
8. 3 id............ 200
9 3 id............. 200
10 id...................... 200

——
2,000

................................ . 1,250

Diferencia. . . . 750
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’ - TITULO SEGUNDO.

Redención y venta de los censos.
Art. 7 * Para redimir los censos declarados en 

venta por la presente ley. se concede á los censata
rios el p azo <ic seis meses, á contar desde su publica
ción bajo las bases siguientes: .

Primera. Los (Censos cuyos réditos no escodan de 
60 rs. anuos se redimirán al contado, capitalizándolos 
al 10 por 100 .

Segunda Los censos cuyos réditos excedan de 60 
rs. anuos so redimirán al contado, capitalizándolos al 
8 por 100, y en el término de nueve años y 10 plazos 
iguales capitalizados al 6.

Tercera. Los censos cuyos réditos se pagan en es
pecie se regularan por el precio medio que baya te
nido la misma especie en el mercado durante el últi
mo decenio.

Cuarta. Los censos, foros, treudos, prestaciones y 
tributos ile cualquiera género, cuyo canon ó ínteres 
exceda del 5 por 100, se redimirán en la forma pres
crita al tipo reconocido en la imposición ó fundación 
y si no estuviese reconocido, al consignado en las ba
ses primera y segunda.

Art. 8. ° Concluido el térmido señalado para la 
redención,, se procederá á la venta de los censos en 
pública subasta bajo los mismos tipos y condiciones esta
blecidas en el artículo anterior. -

• IVúm. 72.3
riputacion provincial de Zaragoza.

Esta Diputación provincial dirigió á S. M.con fecha 
45 del que rige la esposicion siguiente.

»Señora. — i.a Diputación provincial de Zaragoza an
tigua y cékbre Córte de los invictos Reyes de Ara
gón, no molestaría la persona de V. R. M. sino cre
yese que su deber y su honor le apremian imperiosa 
é irresistiblemente á promover por todos los medios 
imaginables cuantas mejoras necesita r| estado de pos
tergación y abatimiento en que se hallan los pueMos 
que representa — La falta de comunicaciones*, ó sean 
vías de trasporte, es acaso la que mas se hace sentir, 
y si bien V R. M. y su Gobierno se i.fman en fomen
tar este ramo de tanta influencia para la pública pros
peridad; á los delegados de las provincias toca , y sin 
duda está reservado, tomar la iniciativa para aplicar á 
puntos y localidades especiales tan laudables disposi- 
< iones.=L}ama por tanto V. R. M. y benéfica aten
ción , para que se obra sin demora el resto del ca
mino carretero^ que desde la ciudad de Jaca conduz
ca al próximó imperio francés, dado que desde esta 
capital a la rcL rida ciudad, ya se halla en uso <4 cons
truido, merced á los esfuerzos que hiciera el Gobierno, 
en cumplimiento-de loque V. R. M. se babia digna
do resolver.—Si cuando los pueblos y naciones tuvie
ron necesidad de precaverse de la esclavitud y demas 
electos aterradores de las invasiones y de las conquis
tas; se creyó indispensable levantar barreras artificia
les. é impedir se facilitara el acceso á los alienígenas 
en las que la naturaleza había creado; la ilustrada opi— 
ilion' del día, - esta reina directora Je la marcha del 
mundo, no permite, que las sociedades modernas con
tinúen esperimentando ios perniciosos efectos de una 
doctrina que smi el ¡mayor anacronismo de tos preseti- 
les tiempos. Cada siglo, cada época tiene su opinión 
dotninanté que i s el producto de sus necesidades y de 
sus irresistibles tendencias. Y V. R. M. indudable
mente conoce , que las ilustradas tendencias sociales 
de la época, se indinan á facilitar entre pueblos y 
provincias, asi como entre los Estados y Naciones, por 
diferentes que parezcan , las comunicaciones mas fá
ciles que sea ponMe.- Si un dia fue plausible la enfá
tica espresiug política de un grao Rey. — Ya no hay 
Pirineos. — Por efecto de la unión y simpntí is <le las 
testas coronadas .le ambos países; en la actualidad pue
de asentarse con aplicacioi. efectiva , que toda»las bar- 
fer > que impedían l.r fácil comunicación entre las na

. cio.nes, se han desplomado al sonido del pico y del ta
ladro que han allanado todos los obstáculos , perfo

rando montanas inaccesibles; y que á -merced dé otros 
inventos , ni existen lejanas distancias ni se tarda si es 
instantes en Saber en uto sucede en apartados puntos 
y distantes países —España no debe figurar en el gran 
cuadro de los progresos europeos, como una escepcion 
depresiva y humillante. Y cuando la nación vecina tie
ne construido un camino carretero basta nuestros con
fines ; y el Pirineo rebajado en el punto á que se alu
de, presenta suma facilidad para restablecer y mejorar 
el tránsito por donde Aníbal pasó á las Galiis, y en 
donde nuestros mayores exigieron para albergue de los 
viagerus el célebre monasterio de Santa Cristina de 
sumo porler , cuyos históricos restos todavía subsisten, 
sirviendo acaso de ejemplo para levantar los que to
davía se conservan en los grandes montes alvinos; no 
puede caber duda, que tantas razones reunidas de glo
ria, de bien estar y de progreso , convenfferián el áni
mo de V R M. si en su grande é ilustrada bondad, 
no estuviese arraigado el germen de labrar la ventura 
de los pueblos regidos por tan bénefica mano. — Díg
nese V. R. M. acoger con benevolencia esta reverente 
esposicion , y ordenar que se abra á espensas del Era
rio el trozo de carretera que ha de enlazar por media 
de Canfranc , y Santa Cristina la comunicación carre
teril desde este Reino al vecino imperio , que para bien 
del país y de la España toda, pide con la mayor efica
cia y confianza la Diputación provincial de Zaragoza, 
y espera conseguir de V R. M , cuya vida dilate el 
cielo muchos años. Zaragoza lo de Setiembre de 
láoo—Señora.— A L. R P. D. V. M.—Cayetano 
Cardero , Presidente. —Ignacio Paño de Sesé.—José 
Maria Marín.—Mariano Serón.—Mariano Lezcano.— 
Feliy Díaz.—Cándido Conde.—Pedro Conde , Secre
tario.

Núm. 724.
El Sr. Gobernador civil de esta provincia ha tras

ladado á esta Diputación provincial en 12 del cor
riente la Real órden siguiente.

n Excmo. Sr =EI Uustríjimo Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con fecha 3 del actual 
me dice lo siguiente.=EI S.r. Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al de la Guerra lo que 
sigue. = La reaparición de algunas facciones en las 
provincias de Cataluña ha Jiecho necesaria la movili
zación de la Milicia que unida con las fuerzas del 
Ejército se emplea constantemente en una activa per
secución, desempeñando con el mayor patriotismo un 
ser vicio t se lu' i va mente militar. Las Diputaciones pro
vinciales, los Ayuntamientos, los Administradores de 
rentas, y hasta los mismos Gcfes de la Milicia han 
suministrado hasta el dia los recursos de la movili
zación , ocasionando esto lamentables conflictos en 
algunas ocariones porla falta y escasez dé suministros, 
y una irregularidad y confusión continuas que re
dundan en gravLimos perjuicios y en el mal servicio 
de la fuerza ciudadana que tan acreedora es á la es
pecial atención del Gobierno, cuya tutela y conser
vación le está conferida. Deseando S. M. que cesen 
inmediatamente los referidos perjuicio», y teniendo en 
cuenta que por la Real orden de 16 de Diciembre 
de 4835 se dispuso que el pago y liquidación de 
los gastos de la movilización corriera á cargo del 
Ministerio de la Guerra por considerarse como un 
servicio militar, y que si por la de 10 de Enero 
de 1842 se previno luego que se pagaran por este 
Ministerio algunas partidas de movilizados, fué por
que procedían de persecución de ladrones y contra
bandistas, como la misma disposición espresa, te
niendo en cuenta los referidos antecedentes, y oido 
el parecer del Consejo de Ministros, prévio su acuer
do, se ha servido mandar que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E se suministren los haberes y 
recursos que ocasione la movilización, y cuantos van 
devengados hasta el día procedentes de las movili
zaciones de Aragón y Cataluña, reintegrando á laí 
Dipuracione», Ayuntamientos, Administradores de rea
tas y J ic de ha Milicia los Landos que hayan adelanta
do; con cuyo objeto remito á V. E. adjuntos los 
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antecedente», cnenta»; y reclamaciones y que existen 
en este Ministerio. Es anmi m ) ¡a voluntad de S. M. 
en atenciou á las indicaciones hechas por los Go- 
bert adores, que el haber diario que se satisfaga á 
cada individuo, <ea el de cinco rs.

De Real orden comunicada por el espresado Sr. 
Ministro lo traslado á V.S. para su conocimiento 
y efectos oportunos n

Esta Diputación provincial en vista de la precita
da Real orden ha dispuesto, que para llevarla á 
efecto y se cumplan las di-posiciones del Gobierno, 
deberán formalizar los Ayuntamientos, y remitir, 
tina lista nominal de tolos los Nacionales que ha
yan sido movilizados en la pasada ¿poca del mes 
de Mayo, y sucesivamente, hasta que se estinguió 
la rebelión, espresando en ella los días que estu
vieron en activo servicio fuera de sus puntos res
pectivos. Tendrán presente también, que si en lo 
sucesivo ocurriese la movilización de alguna fuerza 
dén cuenta á esta Diputación de las plazas de que se com
ponga; y concluido el servicio y regresado á sus ho
gares espresarán los Ayuntamientos y Comandantes 
de Milicia cuanto sea el tiempo invertido en aquel. 
En vista de estas noticias procurará la Diputación 
8e hagan efectivos los haberes, y ante todo, no omi
tirá ponerse de acuerdo con las autoridades compe
tentes para que los recursos esten dispuestos en el 
momento que se necesiten Zaragoza 17 de Setiembre 
de 1835 —El Presidente, Cayetano Cardero.—Pedro 
Conde, Secretario.

Nfím 725.
Secretaria de la Audiencia de Zaragoza. .

Por renuncia de Antonio Espinosa, se halla vacante 
en el Juzgado de primera instancia de Calatayud, 
en esta provincia una plaza de Alguacil, dotada con 
el sueldo de presupuesto y los derechos de arancel, 
la cual según lo dispuesto en el art. 31 de la Real 
orden de 30 de Octubre de 1852, ha de proveerse 
en individuos de las clases de sargentos, cabos y sol
dados licenciados. Y á fin de que los que quie
ran solicitarla presenten en la Secretaria de este 
Tribunal dentro del término de 40 días contados desde 
el de la fecha', el correspondiente m: morial acompunido 
de la partida de bautismo, documentos que acrediten 
sus servicios militares y aptitud para su desempeño, 
se publica de orden del Sr, Regente de esta Audien
cia en este periódico ofical. Zaragoza 17 de Setiem
bre de 1855 =D Mariauo Broto. •

Ndm. 72G
Comisión superior de Instrucción primaria de la pro

vincia de Zaragoza.
Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas 

públicas de niños y niñas que espresa la lista puesta 
á continuación acordó esta Comisión superior que se 
anuncie su provisión en el Boletín oficial por término 
de un mes que finará en 15 de Octubre viniente pa
ra que los que deseen obtenerlas presenten sus solici
tudes francas de porte en la secretaría de esta Comi- 
•ion superior dentro del plazo prefijado acompañándo
las con su respectivo título .Real ó copia legalizada do " 
él y certificación de buena conducta dada porel Ayun
tamiento y cura párroco del pueblo de su residencia; 
en la inteligencia que no se dará curso á las que se 
presenten finado el término del anuncio ó vengan 
desprovistas de los documentos arriba espresados.

Ademas de las dotaciones fijas anuales que espresa 
la lista de escuelas, gozarán los maestros y maestras de 
casa habitación para sí y sus familias pagada de fon
dos municipales y de las retribuciones mensuales de los 
alumnos que se hallen establecidas ó en lo sucesivo se . 
establecieren.

Zaragoza 15 de Setiembre de 1833 —El Presiden
te, Cayetano fardero.—Francisco de Ledesma y Ca- 
viedes, secretario.

Lista de las escuelas vacantes.

Pueblos.

Clase de escuelas Doto 
cion 
[.ja. 
R v.

Cargos agregados.de 
niños

de 
lUÍ as

Letuj . . . 
Paracúellos

elemental 2800

de Giloca Id. 2400
Farasdues. . Id. 2100
Jaulin. . . Id. • 16 0 800 rs. por secrel a
Gríseo. . . Id. 1800
Vierlas. . . Id. 1400 600 rs. por secrel.8
Las Pedresas Id. 2000 Con la secretaría.
Bisimbre. .

Torralva de

Id. 1960 Con secretaría y 
sacristía.

los Frailes
Alcalá de

Id. 1400 500 rs. por secrel.*

Monea yo. Id. 1400
Relascon. . . Id. 1400
Nombrevilia. Id. 1400
Anento. . . Id. 1000 480 rs. secretaría v

160 rs.por sacrisl.*
Las Cuerlas. 
Villarroya de

Id. 1420

la Sierra.. elem. 1 1900
Longares. . Id. 1700
Gallur. . . Id. IG80
Ainzon. . . Id. 1300

Farlete. . . Id. 1500
Monzalbarha 
Rueda de Ja

Id. 1400

Ion. . . Id. 1400
Novillas. . . Id. 1400

Ndm 121.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.
Queda abierta la matricula1, asi como toda clase 

de exámenes y egercicios ordinarios y estraordioarios 
desde el día de la fecha hasta el ¡de la apertura del 
curso, la cual, de acuerdo con el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, se anunciará anticipadamente. 
La Biblioteca estará servida desde el dio 1. ° de Octu
bre. Zaragoza 18 de Setiembre de 1855^:El Rector, 
Gerónimo Borao.

Niim. 728.
Don Eugenio Ruin, Alcalde primero constitucional de la 

villa de Belchite, ejerciente jurisdicción por ausencia del 
Sr. Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Rafael 
Caslilbzuelo, natural de Villanueva del Huerva , para 
que en el término de nueve dias á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á usar del de
recho que creyere convenirle por el fallecimiento de 
su esposa Manuela Carrera; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Belchite á 14 de Setiembre de 1855. — 
Eugenio Rubí.—Por su mandado, Gregorio Naval.

Ntím. 729
La sindicatura de la quiebra de D. Santos Sanz, en 

Union de los adjuntos nombrados á ella en junta ge
neral de acreedores previa autorización judicial , ha 
señalado el día 22 de los corrientes á las diez de su 
mañana para la venta en subasta pública de los bienes 
sitios, créditos y acciones de sociedades y de minas 
con las demas pertenencias á la misma que tendrá lu
gar en casa de D. Benito Teruel, callo de la Veróni
ca número" 32.

Bienes sitios en Zaragoza.
1. Una casa en la calle de la llarza número 72 

adjudicada á la masa, rebajada la tercera parle de su 
tasación en 18 000 rs. vn.

2. Una viña diví.hda en dos porciones en Mam
blas, de 4 cahices 6 cuartales ó lo que sea, confron
ta con D. José Paniagua , D. José Miravele y carre
tera de Barcelona la una porción y la otra de un ca-
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hiz ó lo que tenga, confrontante con D. Matías Cas- . 
tilín, D. Mariano Sanclemcnle y Jacobo Monentc, ad- 
jiuhcada" con la misma rebaja á la masa de su tasa
ción en 7.500 rs. •

En La zlcminua.
3. Ur* campo en sus términos, partida de la Clusa, 

de G anegas ó lo que sea, linda con otros de Barón de ■ 
Latorrc y brazal de la Noguera, atreudado á favor del 
Hospital de dicha villa en 5 anegas-de trigo y 6 rs. 
vn. anuales, tasado con inclusión de dicais carg.as en 
4 000 rs

4. Una paridera dividida en cuatro corrales con 
cubiertos de teja y 12 yubadas de tierra anejos, lin
dante con viñas que han pertenecido á D Pedro Cal
vo y montes de Alfamen y Almonacid , valorada en 
4 326 rs. . „

5 Una casa en la calle do Cálatayud-de dicha vi« 
lia número 13, que linda con otras de Mariano l)o- 
minguez y herederos de Francisco Hurtado, con cor
ral, cuadra, pajar„ bodega y dos cubas, tasada con in
clusión del capital del censo anual que contra sí tie
ne de treinta sueldos en 13/280 rs.

En "Manganera.
6. El edificio que fué convento de Fran-ciscos con 

su huella en los términos de dicho pueblo, que reba- 
p da la tercera parte de su tasación fué adjudicado á 
la masa en 104 933 rs.

J c dones.
7. De la ( 40 serie C. de á 1000 rs. una. 

ociedád < 9 serie D de á 4000 rs. cada una..
de! Slris. I 1 serie C. de á 8000 rs. idem.

(4 de la llamada la Union en Teruel núme-
I ros 77, 78, 79 y 80 ,
| 2 de la Megicana ea id. números 55 y 56.

8. Mi- । 2 de la Aragonesa en id. números 2 y 3. 
nascn<( t de la llamada Nlra. Sra dcToved en id. n.45 
Teruel , I de la titulada de Pcri en id. número 8.

3 del rio Giloca en id números Í09,110 y 111
I 4 y de la Ventura en id. números 16, 75, 
l 88, 89 y 102.

q w' f Del porvenir en Segura acción número 20 
’ " 1 | número 25 y entera número 5).
''as. C</ De La del Pilar 5¡4 acción los dos núm 29 
< istin-\ |os reslan^os |os números9, 13 y 15.

tospun- । |a y¡lor¡a |os números 2í, 25, 26 y 27.
l0S' l En la de Aguaron los números 77.78, 79 y 80.

Créd/tos cobrables c incobrables y dudosos. ■
Todos los que resultan por cobrar á favor deja 

masa con documento ó sin él , de cuyo importe y 
personas deudoras y respectivas cantidades se podrá» 
enterar los licitadores por la lista en la Escribanía y 
lo demás que convenga en la Sindicatura, casa <le Don 
Benito Teruel , callo de la Verónica número 32 

. Los que quieran hacer postura á los referidos bie
nes é intereses, concurrirán en el dia y hora señalados 
que se tranzarán en primer lugar al detalle ó particu- 

' larmente cada uno de por si, después por secciones ó 
clases, y por fin en globo los que quedaren. Zarago
za 6 de Setiembre de 1855.— Por disposición de la 
Comisión, Migue! Aznarez, Escribano del extinguido 

• tribunal de comercio.
Núm. 757. , 

Gobierno de provincia Albnceíe.
Hibiendo desaparecido afortunadamente los mo

tivos porque se acordó la suspensión de la feria que 
según costumbre se celebra en esta capital todos los 
años el dia 8 del actúa', este Ayuntan/ento ha acor
dado que aquella se verifique el dia 7 del próximo 
Octubre. Lo que se hace saber al público para su 
conocimiento. Albacete 11 de Setiembre 1855.=José 
Cañizares.

pa r t e No o f ic ia l .
A las once de la winana de los días 16 y 23 del cor- 

runte, se celdrará en las casas consistoriales déla villa de 
Lécera, el ai riendo para el abasto de carnes delamisma. 
Los que quieran interesarse, acudirán dicho dia y hora} 

donde se enterarán del pliego de condiciones aprobado 
por la Exorna. Diputación provincial.

El Ayuntamiento y Junta pericial del pueblo 
de Monzalbarba tiene acordado , se hago sa
ber á todos los terratenientes forasteros, que hasta 
el dia 30 del actual presenten en la secretaría de 
dicha corporación, las relaciones de alias y bajas es- 
perimentadas en las fincas que poseen en el término 
de dicho pueblo; advirtiéndoles, que pasado sin ve- 
rifiicarlo, ¡es parará el perjuicio que haya lugar, en 
los repartimientos de la contribución para 1856.

La conduta de médico-cirujano de Salillas de Ja
lón se halla Dacante d partido cerrado, su dotación 
consiste en 5000 rs. nellon satisfechos en metálico 
por el arunfamiento en San Miguel* de Setiembre, 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente del ayuntamiento hasta el diel 
25 del corriente en que se proveerá.

La conduta de médico de la villa de Tiennas, y 
su distrito facultativo se halla vacante, desde prime
ro de Octubre, primero viniente en adelante por dis
posición de los ayuntamientos que componen dicho par
tido-. la dotación consiste en 22 cahíces de trigo por 
parte de Tiermas; 17 cahíces y medio por parte de 
la villa de Ruesta: 8 cahíces porparve de Escó y 10 
cahíces por la de Yesái la persona que desee servir 
dicha plaza, dirigirá su solicitud franca de porte á 
la alcaldía de Tiermas, en la cual se proveerá con 
conocimiento de los pueblos que componen el partid».

La conduta de médico de la villa de ^rándiga, en 
el partid) de Calatafttd se halla vacante, por muerte 
del que la desempeñaba: los que aspiren á ella diri
girán sus solicitudes hasta el 30 del actual en que se 
proveerá, siendo su dotación 5000 rs. vn. en metá
lico pagados por trimestres.

La plaza de cirujano del pueblo del Buste , á par
tido cerrado, se haba vacante desde San Miguel de 
este año en adelante, su dotación consiste en 28 ca
híces de trigo de buena calidad; y caso que se pre
sentasen algunos facult atruos de bentajosas cualidades 
d solicitarla, se esforzará el a)untamiento á aumen
tar la dotación en alguntanto mas, como ya lo ha 
hecho otras veces á los cirujano$\ D. Fulgencio La- 
barga y D. Francisco Zueco que obtenían "36 cahí
ces del mismo género: tos que gusten aspirar á di
cha plaza, lo harán por medio de solicitud que di
rigirán al presidente del ayuntamiento hasta el i. ° 
del viniente Octubre en cuyo- dia se proveerá.

Se halla vacante el partido de boticario déla villa 
de Cortesde Navarra, por traslación del que lo obtenía. 
Lad)taci>n-esü9ti<brs. vn. anuales cobrados por el pro
fesor de los vecinos hasta el día 15 de Octubre con 
el repartimiento que á ese fin le será entregado, sien
do esento por su dotación de toda contribución^ y con 
las condiciones que están de manifiesto en la secreta
ría de l ayuntamiento: la provisión será por tre^ años, y 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes franco el porte 
á la referida secretaría en el término de 15 dias 
desde la fecha de este anuncio, en inteligemia que 
la posición topográfica de la población entre el C*- 
Hal Imperial de /Vagón y carretera de Navarra^ 
en sitio llano y ventilado, con^á vecinos, y salubri
dad no muy común, dejan poco que desear.

El Vly untamiento constitucional y Junta pericial di 
Villanueva del Huerva, hace Saber á todo los hacen
dados forasteros delamisma, que desde el dia pri
mero de Octubre próximo hasta el Msinclustves, acu
dan á hacerlas altas y bajas en sus respectivas hojas 
de los bienes inmuebles el que lo hubiere de verificar 
que pasado dicho término sin haberlo hecho, no se ad- _ 
mitirá reclamación Alguna.
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